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Somos el colectivo EPUmx

El Colectivo EPUmx es una coalición conformada por más de 300 organizaciones, redes y colectivos de la 
sociedad civil que trabajan en el ámbito de los derechos humanos en México.

Acción Urgente para Defensores de Derechos Humanos
ALIADAS por la Igualdad y la No violencia
Alianza mexicana contra el fracking
Almas Cautivas
Aluna Acompañamiento Psicosocial, A.C.
Amnistía Internacional México 
ARTICLE 19 México y Centroamérica 
Asistencia Legal por los Derechos Humanos A.C. 
Asociación Ecológica Santo Tomás A.C.
Asociación Progreso para México
Bajo Tierra Museo del Agua
Balance Promoción para el Desarrollo y la Juventud A.C.
Casa Frida “Refugio LGBT”
Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria OP”, A.C.
Centro de Derechos Humanos de la Montaña “Tlachinollan” 
Centro de Derechos Humanos de las Mujeres A.C.
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas 
Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova A.C
Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez AC
Centro de Derechos Humanos Paso del Norte A.C.
Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero 
Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos A.C. 
Centro de Investigación y Capacitación, Propuesta Cívica
Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo A.C.
Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C.
Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción, AC
Centro Regional de Defensa de Derechos Humanos “José Ma. Morelos y Pavón” A.C.
Chantiik Taj Tajinkutik A.C.
Clínica Jurídica para Refugiados Alaíde Foppa
Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua 
Colectivo Contra la Tortura y la Impunidad A.C. 
Colectivo de Personas Víctimas de Desplazamiento Forzado y Organizaciones Acompañantes. Integrado 
por: Chihuahua: Colectivo de personas desplazadas “Nuevo Amanecer” de Parral, Comunidad de Baborigame de Guadalupe y 
Calvo, Desplazados de la Comunidad del Manzano, Desplazados de la Comunidad de Monterde, Desplazados de la comunidad 
Coloradas de la Virgen, Consultoría Técnica Comunitaria A.C., Centro de los Derechos Humanos de las Mujeres A.C., Alianza 
Sierra Madre, Equipo de Producción Documental “CRUZ”. Durango: Colectivo de personas desplazadas “Nuevo Amanecer”; 
Sonora: Colegio de Sonora, Red Kaweruma para apoyo a Guarijios. Sinaloa: Comunidad Mayo de Huites. Chiapas: Desplazados 
Tzeltales de Ocosingo, Colectivo de desplazados COLEMBIJ de la zona norte, Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de 
Las Casas, A.C., Voces Mesoamericanas. Oaxaca: Desplazados triquis de Tierra Blanca Copala y San Juan Copala, Movimiento 
de Unificación y Lucha Triqui Independiente (MULTI). Guerrero: Desplazados de la comunidad de Leonardo Bravo, Desplazado 
de Zitlala, Centro Regional de Defensa de Derechos Humanos José María Morelos y Pavón, Centro de Derechos Humanos de 
la Montaña Tlachinollan, Centro de derechos de las víctimas de violencia Minerva Bello. Quintana Roo: Desplazados Kanjobales 
y Cakchiqueles de Maya Balam. Michoacán: Desplazados de Aguililla, Desplazados de Chinicuila, Desplazados de Coalcoman, 
Desaparecid@s de la Costa y Feminicidios de Michoacán (Decofem), Observatorio de Seguridad Humana de la Región de Apat-
zingán. Colima: Desplazados de Colima reubicados en Michoacán. Ciudad de México: Centro de Seguridad Urbana y Prevención, 
Centro de Investigación y Acción Social A.C., Red de Derechos Humanos Todos los Derechos para Todas y Todos A.C., Aluna 
acompañamiento psicosocial A.C.,Servicios y Asesoría para la Paz A.C. Foro para el Desarrollo Sustentable A.C. (Trabajo interes-

tatal en Sinaloa, Sonora, Campeche, Quintana Roo y Chiapas).



7

Colectivo Emancipaciones
Colectivo Masehual Siuamej Mosenyolchikauanij
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos
Comité Cerezo México
Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos Gobixha A.C
Comunicación e Información de la Mujer A. C 
Comunicación y Educación Ambiental S.C.
Consultoría Técnica Comunitaria A.C
Data Cívica
DiRamona
Documenta, Análisis y Acción para la Justicia Social A.C.
EcoMaxei
Elementa DDHH
Engenera A.C.
EQUIS Justicia para las Mujeres
Escazú Ahora
Espacio de Coordinación de Organizaciones Civiles sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales 
y Ambientales 
Espacio de Organizaciones de la Sociedad Civil para la Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas. Las organizaciones que integran el Espacio OSC son: ARTICLE 19; Casa del Migrante 
Saltillo; Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan; Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero (CDHZL); 
Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA); Centro Nacional de Comunicación Social (Cencos); Comisión Mexicana de 
Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, (CMDPDH); Comunicación e Información de la Mujer A.C. (CIMAC); Consorcio 
para el Diálogo Parlamentarios y la Equidad Oaxaca (Consorcio Oaxaca); Instituto de Derecho Ambiental (IDEA), Red Nacional de 
Organismos Civiles de Derechos Humanos Todos los Derechos para Todas y Todos (RedTDT); SMR: Scalabrinianas, Misión con 
Migrantes y Refugiados. El Espacio OSC está acompañado por Brigadas Internacionales de Paz (PBI) – Proyecto México.

Fian México
Frontline Defenders
Fundación Arcoiris por el Respeto a la Diversidad Sexual A.C. Coordinadora del Observatorio Nacional de Crímenes 
de Odio contra personas LGBTI+ en México que agrupa a 64 organizaciones y de la Red de Apoyo a las Personas Migrantes y 
Refugiadas LGBT en México de 25 organizaciones.

Fundación Juconi México A.C. 
Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho
Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C.
Grupo de Trabajo Sobre Política Migratoria-GTPM; Aldeas Infantiles SOS México, I.A.P.; Alianza Américas; American 
Friends Services Committee; Asylum Access México (AAMX) A.C.; Casa del Migrante Saltillo (Frontera con Justicia A.C.); Centro 
de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova, A.C.; Coalición Pro Defensa del Migrante de Baja California; Comisión Mexicana 
de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos; Fundación Appleseed México, A.C.; DHIA. Derechos Humanos Integrales 
en Acción, A.C.; IMUMI Instituto para las Mujeres en la Migración; Iniciativa Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo, 
A.C.; INSYDE Instituto para la Seguridad y la Democracia; M3 Movimiento Migrante Mesoamericano; Paso de Esperanza A.C.; 
REDIM Red por los Derechos de la Infancia en México; Save the Children México, Sin Fronteras, IAP; Servicio Jesuita a Refugiados; 
SMR Scalabrinianas: Misión con Migrantes y Refugiados; Leticia Calderón, Analista en temas migratorios; Brenda Valdés; Elba 
Coria; Manuel Ángel Castillo, Investigador; Gloria Ciria Valdéz Gardea, fundadora y coordinadora del Seminario Niñez Migrante; 
IDC International Detention Coalition (Observadoras). Jocelín Mariscal Agreda, Miguel Herrera Flores y Melissa A. Vértiz Hernández, 
Secretaría Técnica.

Grupo Focal sobre Empresas y Derechos Humanos
Humanismo & Legalidad Consultores 
Idheas Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C.
Indigenous Peoples Rights International 
Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos
Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, A.C 
Iniciativa Ecofeminaria
Iniciativa Kino para la Frontera
Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría
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Instituto de Estudios del Proceso Penal Acusatorio, A.C. 
Instituto de Justicia Procesal Penal, A.C.
Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia 
Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario
Instituto para las Mujeres en la Migración, A.C.
Intersecta
Justicia Transicional Mx
Kalli Luz Marina A.C.
México Igualitario
México Unido Contra la Delincuencia
Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio 
Observatorio Nacional de Crímenes de Odio contra personas LGBTI+
Oxfam México
Peace Brigades International - México
Plataforma por la Paz y la Justicia en Guanajuato
Programa de Asuntos Migratorios - Universidad Iberoamericana Ciudad de México
Proyecto sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación 
Red de Apoyo a las Personas Migrantes y Refugiadas LGBT 
Red de Defensa del Territorio Indígena en la Sierra Tarahumara (REDETI) integrada por: Alianza Sierra Madre 
A.C. Awé Tibúame A.C. y Consultoría Técnica Comunitaria A.C

Red de Mujeres y hombres por una opinión pública con perspectiva de género A.C.
Red Escazú Mx
Red Franciscana para Migrantes 
Red Guerrerense por los Derechos de las Mujeres
Red Jesuita con Migrantes México; Servicio Jesuita a Refugiados México; Albergue Decanal Guadalupano; Centro de 
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez; Centro de día para Migrantes, Jesús Torres; Iniciativa Kino para la Frontera; Fun-
dación San Ignacio de Loyola; Radio Huayacocotla; Centro Gerardi; Clínica Jurídica Alaíde Foppa para Personas Refugiadas de la 
Universidad Iberoamericana (CJR); Programa de Asuntos Migratorios del ITESO, de la IBERO Torreón e IBERO Ciudad de México; 
Programa de Estudios sobre Migración de la IBERO León, Área de Vinculación e Incidencia de la IBERO Tijuana y Persona acadé-

mica responsable de Asuntos Migratorios en el Departamento de Ciencias Sociales de la Ibero Puebla.

Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todos y Todas”. 
Integrada por 87 organizaciones en 23 estados de la República mexicana: Academia Hidalguense de Educación y Derechos 
Humanos A.C. (ACADERH) (Hidalgo); Agenda LGBT (Estado de México); Agua y Vida, mujeres, derechos y ambiente (Chiapas); 
Alianza Sierra Madre, A.C. (Chihuahua); Aluna Acompañamiento Psicosocial, A.C.(Ciudad de México); Asistencia Legal por los 
Derechos Humanos, A.C. (AsiLegal) (Ciudad de México); Asociación Jalisciense de Apoyo a los Grupos Indígenas, A.C. (AJAGI) 
(Guadalajara, Jal.); Asociación para la Defensa de los Derechos Ciudadanos “Miguel Hidalgo” (Jacala Hgo.); Bowerasa, A.C. 
“Haciendo Camino” (Chihuahua, Chih.); Casa del Migrante Saltillo (Saltillo, Coah.); Católicas por el Derecho a Decidir, A.C. (Ciudad 
de México); Centro de Capacitación y Defensa de los Derechos Humanos e Indígenas, Asociación Civil (CECADDHI) (Chihuahua); 
Centro “Fray Julián Garcés” Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. (Tlaxcala, Tlax.); Centro de Apoyo al Trabajador, A.C. 
(CAT) (Ciudad de México); Centro de Derechos de la Mujeres de Chiapas (San Cristóbal de Las Casas, Chis.); Centro de Dere-
chos Humanos “Fray Bartolomé de Las Casas”, A. C. (San Cristóbal de Las Casas, Chis); Centro de Derechos Humanos “Fray 
Francisco de Vitoria O.P.”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos “Fray Matías de Córdova”, A.C. (Tapachula, 
Chis.); Centro de Derechos Humanos “Juan Gerardi”, A. C. (Torreón, Coah.); Centro de Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro 
Juárez”, A. C. (Ciudad de México); Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, A. C. (Tlapa, Gro.); Centro de 
Derechos Humanos de las Mujeres (Chihuahua); Centro de Derechos Humanos de los Pueblos del Sur de Veracruz “Bety Cariño”, 
A.C. (Tatahuicapan de Juárez, Ver.); Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa, A.C (Tonalá, Chis.); Centro de Derechos Hu-
manos Paso del Norte (Cd. Juárez, Chih.); Centro de Derechos Humanos Toaltepeyolo (Orizaba, Veracruz); Centro de Derechos 
Humanos Victoria Diez, A.C. (León, Gto.); Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero (CDHZL) (Estado de México); Centro 
de Derechos Indígenas “Flor y Canto”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Centro de Derechos Indígenas A. C. (Bachajón, Chis.); Centro de 
Investigación y Capacitación Propuesta Cívica A. C. (Propuesta Cívica) (Ciudad de México); Centro de Justicia para la Paz y el 
Desarrollo, A. C. (CEPAD) (Guadalajara, Jal.); Centro de los Derechos del Migrante (Ciudad de México); Centro de Reflexión y 
Acción Laboral (CEREAL-Guadalajara) (Guadalajara, Jal.); Centro Diocesano para los Derechos Humanos “Fray Juan de Larios”, 
A.C. (Saltillo, Coah.); Centro Kalli Luz Marina (Orizaba, Ver.); Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA) (Ciudad de México); 
Centro Mujeres (La Paz, BCS.); Centro Regional de Defensa de DDHH José María Morelos y Pavón, A.C. (Chilapa, Gro.); Centro 
Regional de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco”, A.C. (BARCA) (Oaxaca, Oax.); Ciencia Social Alternativa, A.C. KOOKAY 
(Mérida, Yuc.); Ciudadanía Lagunera por los Derechos Humanos, A.C. (CILADHAC) (Torreón, Coah.); Colectivo contra la Tortura 
y la Impunidad (CCTI) (Ciudad de México); Colectivo Educación para la Paz y los Derechos Humanos, A.C. (CEPAZDH) (San 
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Cristóbal de Las Casas, Chis.); Comisión Ciudadana de Derechos Humanos del Noroeste (Mexicali, Baja California); Comisión 
de Derechos Humanos y Laborales del Valle de Tehuacán, A.C. (Tehuacán, Pue.); Comisión de Solidaridad y Defensa de los 
Derechos Humanos, A.C. (COSYDDHAC) (Chihuahua, Chih.); Comisión Regional de Derechos Humanos “Mahatma Gandhi”, A. 
C. (Tuxtepec, Oax.); Comité Cerezo (Ciudad de México); Comité Cristiano de Solidaridad Monseñor Romero (Ciudad de México); 
Comité de Defensa de las Libertades Indígenas (Palenque, Chis.); Comité de Defensa Integral de Derechos Humanos Gobixha 
A.C. (CODIGODH) (Oaxaca, Oax.); Comité de Derechos Humanos “Fr. Pedro Lorenzo de la Nada”, A. C. (Ocosingo, Chis.); Co-
mité de Derechos Humanos “Sierra Norte de Veracruz”, A. C. (Huayacocotla, Ver.); Comité de Derechos Humanos Ajusco (Ciudad 
de México); Comité de Derechos Humanos de Colima No Gubermantal A. C. (Colima, Col.); Comité de Derechos Humanos de 
Comalcalco, A. C. (CODEHUCO) (Comalcalco, Tab); Comité de Derechos Humanos de Tabasco, A. C. (CODEHUTAB) (Villaher-
mosa, Tab); Comité de Derechos Humanos y Orientación Miguel Hidalgo, A. C. (Dolores Hidalgo, Gto.); Comité de Familiares de 
Detenidos Desaparecidos “Hasta Encontrarlos”(Ciudad de México); Comité Sergio Méndez Arceo Pro Derechos Humanos de 
Tulancingo, Hgo A.C. (Tulancingo, Hgo.); Consultoría Técnica Comunitaria AC (CONTEC) (Chihuahua); El Caracol, A.C (Ciudad de 
México); Estancia del Migrante González y Martínez, A.C. (Querétaro, Qro.); Espacios para la Defensa y el Florecimiento Comunita-
rio (ESPADAC), (Oaxaca); Frente Cívico Sinaloense. Secretaría de Derechos Humanos (Culiacán, Sin.); Fundación para la Justicia 
y el Estado Democrático de Derecho (Ciudad de México); Indignación, A. C. Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 
(Mérida, Yuc.); Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuria, S.J. Universidad Iberoamericana- Puebla (Puebla, Pue.); Instituto 
Mexicano de Derechos Humanos y Democracia (Ciudad de México); Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A. C. 
(IMDEC) (Guadalajara, Jal.); Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente. Centro Universitario por la Dignidad y la 
Justicia Francisco Suárez, SJ (Guadalajara, Jal.); La 72, Hogar-Refugio para Personas Migrantes (La 72) (Tenosique, Tabasco); 
Mujeres Indígenas por la Conservación, Investigación y Aprovechamiento de los Recursos Naturales, A. C. (CIARENA) (Oaxaca); 
Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF); Programa Universitario de Derechos Humanos Ibero León (Guanajuato) 
Promoción de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PRODESCAC) (Estado de México); Proyecto de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (ProDESC) (Ciudad de México); Proyecto sobre Organización, Desarrollo, Educación e Investigación 
(PODER) (Ciudad de México); Red Solidaria de Derechos Humanos, A.C. (Morelia, Michoacán); Respuesta Alternativa, A. C. Ser-
vicio de Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario (San Luis Potosí); Servicios de Inclusión Integral, A.C. (SEIINAC) (Pachuca, 

Hgo.); Tequio Jurídico A.C. (Oaxaca, Oax.); Voces Mesoamericanas, Acción con Pueblos Migrantes.

Red Nacional de Peritos y Expertos Independientes contra la Tortura 
Red por los Derechos de la Infancia en México 
Renace Capítulo San Luis Potosí A.C.
Scalabrinianas Misión con Migrantes y Refugiados
Servicio Internacional para la Paz
Servicios de Inclusión Integral y Derechos Humanos A. C.
Servicios para una Educación Alternativa A.C. 
Servicios y Asesorías para la Paz
Tsikini, Brote Pro Dignidad y Justicia
Veredas, Caminos Alternativos de Educación Ambiental, A.C.
Voces Mesoamericanas, Acción con Pueblos Migrantes A.C.

International organizations that endorse this report / 
organizaciones internacionales que apoyan el presente informe
Action des Chrétiens pour l’Abolition de la Torture
Asociación por la Paz y los Derechos Humanos Taula per Mèxic
Business and Human Rights Resource Centre
Center for Justice and International Law 
Deutsche Menschenrechtskoordination Mexiko - Coordinación Alemana por los Derechos Humanos en 
México
Due Process of Law Foundation
Federación Internacional por los Derechos Humanos 
Foodfirst Information and Action Network
International Rehabilitation Council for Torture Victims 
Latin America Working Group
Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos 
Organización Mundial Contra la Tortura 
Robert F. Kennedy Human Rights
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I. Recomendaciones     
del ciclo anterior 



En 2018, en el Examen Periódico Universal 
anterior, México recibió 264 recomenda-

ciones, de las cuales aceptó 262 y anotó 21.

 Con respecto al derecho a la protesta, no 
hubo recomendaciones. Sin embargo, es 

de suma relevancia destacar que sobre el uso 
de la fuerza, México aceptó recomendaciones 
para garantizar que las violaciones de derechos 
humanos cometidas por o con su aquiescencia 
de las Fuerzas Armadas y/o de Seguridad sean 
investigadas, sancionadas y reparadas2. Asimis-
mo, aceptó una recomendación que planteó la 
necesidad de adoptar medidas adicionales sobre 
los límites del uso de la fuerza3. Hasta la fecha, 
lamentablemente, siguen existiendo grandes re-
tos para abordar la impunidad de las violaciones 
de derechos humanos cometidas por las Fuerzas 
Armadas y por elementos de Seguridad Pública.

1

2

I. Recomendaciones del 
ciclo anterior

12



II. Panorama general 
sobre el derecho a la 
protesta en México:
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II. Panorama general sobre el 
derecho a la protesta en México:

En los últimos cinco años, las personas que 
ejercen su derecho a la protesta han sufri-

do múltiples violaciones a sus derechos humanos, 
tales como detenciones arbitrarias, uso excesivo 
de la fuerza, actos de tortura y otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes, y desapa-
riciones forzadas. Estas violaciones de derechos 
humanos, en algunos casos, han logrado reprimir, 
disuadir o inhibir las voces críticas de quienes se 
manifiestan por diversas causas, incluida la inca-
pacidad del Estado para defender los derechos 
humanos o hacer frente a la situación de violencia 
en el país4.

Aunado a lo anterior, es importante señalar 
que las personas defensoras de derechos huma-
nos, quienes realizan labores de documentación, 
acompañamiento, incidencia, y denuncia pública 
han sufrido actos de deslegitimación, hostiga-
miento, amenazas y agresiones. Asimismo, se ha 
obstaculizado la labor de cobertura que realizan las 
personas periodistas, quienes tam- bién han sido 
víctimas de robo y destrucción de sus equipos de 
trabajo, agresiones físicas y agresiones verbales, 
entre otros, debido al trabajo que realizan.

3 4



III. Estigmatización de la 
protesta social



Desde 2018, se ha visto un claro aumento 
en la estigmatización por autoridades de 

diferentes niveles del gobierno en contra de la pro-
testa social y quienes se manifiestan, calificándolas 
como “violentas”5. En las conferencias de prensa 
matutinas, el Presidente ha criticado duramente a 
personas periodistas, feministas, defensoras de 
derechos humanos y las organizaciones de la so-
ciedad civil que han cuestionado las acciones gu-
bernamentales, describiéndolos como enemigos 
del Estado6. Inclusive, en la víspera del Día Interna-
cional de las Mujeres, el presidente declaró públi-
camente que las feministas que iban a manifestar-
se se estaban preparando con “marros, sopletes 
y bombas molotov” y que “eso no e[ra] defender 
a las mujeres”, sino una postura conservadora en 
contra de la política de transformación del gobier-
no7. Este discurso, también ha permeado en los 
medios de comunicación, generando así un am-
biente hostil para quienes ejercen este derecho, 
además de deslegitimar sus luchas y facilitando 
que sean víctimas de violencia física y digital, de 
acciones de represión y/o criminalización.

Asimismo, las organizaciones de derechos 
humanos8 que acompañan las manifestaciones, 
documentan las arbitrariedades que ocurren en el 
marco de éstas e inciden para que las autorida-
des actúen conforme a los más altos estándares 
internacionales en la materia y conforme a los pro-
tocolos de actuación y uso de la fuerza, han sido 
sujetas a campañas de estigmatización y desle-

5

6

III. Estigmatización de la 
protesta social

gitimación. En este contexto, han sido acusadas 
de realizar actos de vandalismo, saqueo, agresión, 
entre otras9. Esto ha incrementado las condicio-
nes de riesgo y la situación de vulnerabilidad para el 
ejercicio de la labor de defensa y promoción de los 
derechos humanos10.

16
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IV. Represión de la
protesta:
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IV. Represión de la 
protesta

Apesar de que la policía sigue haciendo 
un uso rutinario de la fuerza excesiva en 

el contexto de la protesta social, la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (organismo au-
tónomo encargado de la protección, observancia, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos en la legislación mexicana) sólo ha emiti-
do dos recomendaciones en los casos de Jalisco11 
y Puebla 12, y un comunicado de prensa en el caso 
de Guanajuato13.

Al respecto, organizaciones de la sociedad civil 
han documentado la ausencia o el incumplimiento 
de protocolos para el Uso Legítimo de la Fuerza o 
de actuación policial en contextos de protestas por 
parte de las instituciones encargadas de la seguri-
dad pública. También han documentado actuacio-
nes irregulares consistentes en registros injustifica-
dos, uso inadecuado de extintores, gas pimienta, 
gases lacrimógenos, artefactos explosivos como 
cohetes y uso de armas de fuego que se han 
empleado contra las personas manifestantes14. 
Asimismo, han externado su preocupación por la 
participación en actos de represión de la protesta 
social por parte de las fuerzas armadas15.

Una de las vías mediante la cual se han re-
primido las protestas sociales, es mediante 

las detenciones arbitrarias llevadas a cabo princi-
palmente por los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley de las distintas entidades federativas. 
Por ejemplo, del 01 de junio de 2021 al 31 de 
mayo de 2022, organizaciones de la sociedad civil 
registraron 307 actos de detención arbitraria, de 
los cuales 145 detenciones fueron de mujeres16.

 Las detenciones arbitrarias han sido una res-
puesta común por parte de las autoridades 

a la protesta social, toda vez que se han docu-
mentado este tipo de prácticas en al menos 18 
estados de la República17. Cabe mencionar que 
las detenciones arbitrarias han sido realizadas con 
uso excesivo de la fuerza y por autoridades no uni-
formadas y/o que no se identificaron previamente. 
Todas ellas son tácticas intimidatorias para el ejerci-
cio efectivo del derecho a la libertad de expresión, 
asociación, reunión pacífica y protesta. Asimismo, 
se ha documentado que las personas detenidas 
no son trasladadas ni presentadas de manera in-
mediata ante la Agencia del Ministerio Público o la 
persona juzgadora competente, colocándolas en 
una situación de mayor riesgo de ser víctimas de 
otras graves violacio- nes de derechos humanos18.
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Asimismo, organizaciones de sociedad ci-
vil19 han documentado casos de personas 

manifestantes que al ser detenidas de manera arbi-
traria por funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, han sido víctimas de actos de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
En este sentido, organizaciones de la sociedad civil 
han documentado que en los estados de Guana-
juato20, Jalisco21, Chiapas22 y Cancún23, personas 
manifestantes han sido sujetas a actos de tortura 
física y psicológica tales como insultos; amenazas 
de daños a su integridad o muerte24; golpes en 
diversas partes del cuerpo; ahorcamiento, burlas, 
posiciones forzadas, presenciar la tortura de otras 
personas, inco- municación y ser privadas de aten-
ción médica.

 De manera particular, se han documentado ca-
sos de tortura sexual en contra de mujeres que han 
ejercido su derecho legítimo y humano a la protes-
ta, entre ellos, actos consisten- tes en amenazas 
de violación y desnudez forzada, intimidación se-
xual, acoso sexual, tocamientos y violaciones se-
xuales. Organizaciones de la sociedad civil mencio-

nan que dichos actos han sido cometidos como 
una forma de aleccionamiento y castigo a las muje-
res por haber desafiado los estereotipos de género 
arraigados en México, de acuerdo a los cuales las 
mujeres deben permanecer en el espacio privado 
y específicamente, a cargo de las labores domésti-
cas, reproductivas y de cuidado25.

11

12

C. Tortura y tortura 
sexual
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D. Desaparición 
forzada

E. Impunidad

Durante la realización de actos de protesta 
social, también se ha documentado la co-

misión de actos de desaparición forzada por parte 
de elementos de las instituciones de seguridad pú-
blica y procuración de justicia. De manera particu-
lar, se destacan los hechos ocurridos el 5 de junio 
de 2020 en Guadalajara, Jalisco, donde más de 
50 personas fueron desaparecidas de manera for-
zada en los alrededores de la Fiscalía del Estado de 
Jalisco mientras se dirigían a la concentración que 
se realizaría a las afueras de dicho lugar, las cuales 
después de haber sido incomunicadas, ser sujetas 
a actos de tortura física y psicológica, permanecer 
privadas de su libertad durante varias horas y ser 
sustraidas de sus pertenencias, fueron puestas en 
libertad en lugares alejados de la ciudad26.

 Asimismo, organizaciones de la sociedad civil27 
han documentado que el temor a ser desapare-
cidas de manera forzada, se ha extendido entre 
las mujeres manifestantes que fueron detenidas de 
manera arbitraria, toda vez que después de haber 
sido privadas de su libertad, muchas de ellas du-
rante la noche o madrugada fueron trasladadas en 
vehículos sin logotipos de alguna corporación por 
policías que no se identificaron previa- mente, ade-
más de haber sido llevadas a otros lugares antes 
de haber sido presentadas ante la Agencia del Mi-
nisterio Público.

 

Otro común denominador que ha caracteri-
zado la situación de represión de protesta 

social en México es la falta de acceso a la justicia, 
verdad y reparación integral del daño por violacio-
nes de derechos humanos y delitos que se come-
ten en el marco de la protesta social por parte de 
las autoridades federales, estatales y municipales.

 De acuerdo a lo documentado por organizacio-
nes de la sociedad civil, son escasos los procesos 
de investigación que se han iniciado por parte de 
las Fiscalías Estatales y las Comisiones Estatales de 
Derechos Humanos. Con demasiada frecuencia, 
las investi- gaciones se cierran por falta de esfuerzo 
para reunir pruebas28. Además, incluso cuando se 
realizan investigaciones, no se investiga la cadena 
de mando ni la implicación de los superiores jerár-
quicos, y se han obstaculizado o denegado los de-
rechos de las víctimas (como recibir asesoramiento 
jurídico, la cooperación de la Fiscalía, obtener una 
reparación efectiva y completa o medidas cautela-
res cuando son necesarias)29.
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La criminalización de la protesta social está 
íntimamente relacionada con los tipos pena-

les y su utilización. En este sentido, la CIDH30 ha es-
tablecido tres formas principales de criminalización 
de la protesta: 

como resultado de la aplicación de tipos pe-
nales vagos o ambiguos, 
penalizando directamente conductas propias 
de la protesta social y;
utilizando una aplicación formalista de las figu-
ras penales que aísla las conductas del con-
texto de la protesta y desarrolla una interpre-
tación literal o bien extiende indebidamente el 
ámbito de aplicación. En otras palabras, “con-
vierten en actos criminales conductas común-
mente observadas en protestas, como los 
cortes de ruta o los actos de desorden que, 
en sí mismos, no afectan bienes como la vida, 
la seguridad o la libertad de las personas31”.

En México se han utilizado diversos tipos pena-
les para criminalizar la protesta, uno de los más co-
munes es el delito por interrumpir un medio general 
de comunicación o transporte, o su construcción. 
Por ejemplo, de acuerdo con el registro del Censo 
Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Siste-
ma Penitenciario Estatales (INEGI, 2021)32hasta el año 
2021 hay 40 personas privadas de la libertad por 
el delito antes mencionado.

Existen diversas disposiciones legislativas que 
han sido usadas en el marco de las protestas so-
ciales para criminalizar a las personas defensoras 
de derechos humanos y activistas que se manifies-
tan. Por ejemplo, el Código Penal Federal establece 
en su artículo 185 que “cuando varias personas de 
común acuerdo procuren impedir la ejecución de 
una obra o trabajos públicos, o la de los destinados 
a la prestación de un servicio público, mandados a 
hacer con los requisitos legales por autoridad com-
petente, o con su autorización, serán castigadas 
con tres meses a un año de prisión, si sólo se hi-
ciere una simple oposición material sin violencia”.
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Durante el año 2021, se reformó el artículo 533 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación, que 
establece que:

A quienes dañen, perjudiquen o destruyan las 
vías generales de comunicación, o los medios de 
transporte, o interrumpan la construcción de di-
chas vías, o para obtener un lucro interrumpan el 
tránsito de los medios de transporte y la operación 
de los servicios de peaje, o total o parcialmente 
interrumpan o deterioren los demás servicios que 
operen en las vías generales comunicación o los 
medios de transporte, se impondrá sanción de tres 
meses a siete años de prisión y multa de 100 a 
500 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA)33.

20 21  Este artículo es ambiguo porque se describen 
comportamientos de manera abierta que podrían 
ser encuadrados en una gran cantidad de acti-
vidades que ocurren de manera cotidiana en las 
vías generales de comunicación o bien, que están 
protegidas por las normas internacionales de los 
derechos humanos.

Asimismo, la protesta social ha sido criminali-
zada a través de la apertura de procesos penales 
en contra de personas manifestantes por delitos 
como pandillerismo, daño en las cosas, resistencia 
a la autoridad, lesiones o desobediencia.
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La fuerza únicamente debe usarse contra quienes 
incurran en la violencia o pongan en peligro a otras 
personas y debe realizarse conforme a estándares 
internacionales en la materia35.

Si bien los aparatos policiales aún no se im-
pregnan de la doctrina militar, la Guardia Nacional 
toma relevancia dada su agregación a la Secretaría 
de la Defensa Nacional 36 y el dictamen del Ejecuti-
vo que avala la presencia de las Fuerzas Armadas 
en tareas de seguridad hasta 202437 y posterior-
mente hasta 202838. Sin embargo, el pasado 20 
de abril, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) resolvió la desincorporación de la Guardia Na-
cional (GN) de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA) y reincorporarla a la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana a partir del 1 de enero de 
202439.

Debido a ello, en su Conferencia de Prensa, 
el Presidente aseveró que el siguiente año antes 
del término de su mandato se enviará una nueva 
iniciativa de reforma al Congreso para consumar la 
re-adscripción de la GN a la Secretaría de la De-
fensa Nacional (Sedena) en el marco del cambio del 
Congreso Federal40.

La militarización está permeando la vida política 
y pública del país, alcanzando a las instituciones 
de seguridad pública impactando directamente 
en las tareas policiales. Este contexto de militari-
zación llevó a la creación de una Ley Nacional del 
Uso de la Fuerza en el año 201934. En su capítulo 
séptimo, artículo 27, prohíbe el uso de armas en 
manifestaciones con “objeto lícito” y orienta la ac-
tuación policial a la protección de las personas que 
participan en ese tipo de protestas. Un punto que 
merece la pena criticar aquí es la importancia que 
se da a sí una protesta es legal o ilegal, mientras 
que el derecho internacional de los derechos hu-
manos se pregunta si es pacífica o no (de modo 
que incluso una protesta ilegal pero pacífica entra 
dentro del ámbito de protección de los derechos 
en cuestión).

Además, existe una opacidad en la cataloga-
ción de las manifestaciones como pacíficas o vio-
lentas, ya que en su artículo 28 legitima el uso de la 
fuerza cuando las manifestaciones se “tornen vio-
lentas”. Al respecto, es importante mencionar que 
no importa la razón de la manifestación, las auto-
ridades no deben usar la fuerza para acallarla. La 
fuerza sólo debe emplearse si es necesaria (y, por 
tanto, sólo si se han agotado los medios no coer-
citivos), y entonces sólo contra aquellos individuos 
que ejerzan ellos mismos la violencia o pongan en 
peligro a otras personas. 
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Dicha institución posee su documento rector, 
la Ley de la Guardia Nacional41. Esta ley dedica su 
tercer capítulo a las disposiciones complementa-
rias, y debido a la ambigüedad inherente a los artí-
culos 94 y 95 se legitima la actuación de la Guardia 
Nacional en tareas de seguridad pública, incluso 
en caso de protesta social. Desde su creación la 
Guardia ha tenido denuncias de violaciones a de-
rechos humanos en Chihuahua42 y Chiapas43 du-
rante protestas.

Cabe destacar que el Comité de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas en la Observación 
General 31 ha señalado que la militarización en 
las protestas puede ser peligrosa y afirma que las 
fuerzas armadas no deben utilizarse para vigilar las 
protestas y que, si se despliegan como apoyo en 
circunstancias excepcionales y con carácter tem-
poral, deben haber recibido una formación ade-
cuada en materia de derechos humanos y cumplir 
las mismas leyes y normas internacionales que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley es-
tán obligados a obedecer44.
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Reconocer de forma constante y a través 
de los medios más amplios a su alcance la 

legitimidad del derecho a la protesta como un factor 
que contribuye a fortalecer el Estado de Derecho y, 
a su vez, abstenerse de hacer declaraciones estig-
matizantes contra las personas manifestantes y las 
protestas sociales.

Garantizar que las Fiscalías Estatales y Fede-
ral así como las Comisiones Estatales y Nacional 
de Derechos Humanos realicen investigaciones 
prontas, imparciales, independientes, eficientes y 
exhaustivas de los delitos y violaciones de dere-
chos humanos cometidos en el marco de las pro-
testas sociales (incluyendo, en su caso, investiga-
ciones sobre la cadena de mando de las fuerzas 
del orden), asegurando que éstas se realicen con 
perspectiva de género y de derechos humanos, 
así como la participación de las víctimas, sus re-
presentantes legales y organizaciones de derechos 
humanos acompañantes.

Modificar o derogar aquellas disposiciones le-
gislativas a nivel federal, estatal y municipal que 
menoscaben el derecho a la libertad de expresión, 
reunión, asociación y protesta pacífica a fin de ga-
rantizar que el marco jurídico sea plenamente con-
forme con los estándares y las normas internacio-
nales pertinentes. Entre ellos, modificar el artículo 
533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación 
y el artículo 185 del Código Penal Federal para 
resguardar que estos delitos no sean aplicados en 
contextos de protesta.

Garantizar la creación de mecanismos indepen-
dientes de supervisión de la policía que cuenten 
con independencia política y funcional, participa-
ción de sociedad civil, financiamiento adecuado, 
legitimación institucional, poderes de acceso a la 
información y facultades proactivas de revisión de 
patrones de conductas indebidas cometidas por 
funcionarios(as) policiales y la facultad de obtener 
una respuesta obligatoria y motivada, por parte de 
las autoridades involucradas, a los hallazgos, con-
clusiones y recomendaciones (con la opción de 
una revisión judicial, si es necesario).

Derogar los artículos 27 y 28 de la Ley Nacio-
nal del Uso de la Fuerza y asegurar que el uso de 
la fuerza durante manifestaciones se adecúa a los 
estándares internacionales en la materia, en parti-
cular los Principios Básicos de las Naciones Unidas 
sobre Uso de la Fuerza y Armas de Fuego. Ade-
más, asegurar que las instituciones, así como las 
y los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, cumplan sus obligaciones de proteger y garan-
tizar el derecho a la protesta, utilicen la fuerza sólo 
cuando se haya demostrado la ineficacia de otros 
medios no coercitivos y rindan cuentas de sus ac-
tos en el contexto del derecho a la protesta.

Excluir a las fuerzas armadas y dependencias 
adyacentes a ellas -como el caso de la Guardia 
Nacional- de la actuación en protestas sociales.
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